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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

9579 BSF RENTING TEXTIL SANT FELIU, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
BUGADERIA SANT FELIU, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDA)

Las  Juntas  Generales  Extraordinarias  y  Universales  de  Socios  de  las
sociedades mercantiles BSF RENTING TEXTIL SANT FELIU, S.L. y BUGADERIA
SANT FELIU, S.L., celebradas el día 17 de noviembre del 2017, aprobaron por
unanimidad la fusión por absorción de BSF RENTING TEXTIL SANT FELIU, S.L.
(Sociedad Absorbente) BUGADERIA SANT FELIU, S.L. (Sociedad Absorbida), con
extinción por disolución sin liquidación de ésta y transmisión en bloque de todo su
patrimonio a la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión universal, los
derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas. Todo ello en los términos y
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los Órganos de administración de
las sociedades intervinientes, depositado en el Registro Mercantil de Girona el 9 de
octubre del 2017.

Los  socios  y  acreedores  de  las  sociedades  que  participan  en  la  fusión  y
representantes de los trabajadores, tienen el derecho a examinar en el domicilio
social los documentos que exige la Ley y a obtener el texto íntegro de los mismos y
de los balances de fusión. Los acreedores sociales pueden oponerse al acuerdo
de Fusión durante el plazo de un mes contado desde la fecha de la publicación del
último anuncio del acuerdo de fusión.

Sant  Feliu  de Guixols,,  21 de noviembre de 2017.-  D.  Francisco Martínez
Trullen y D, Ricardo Rubio Solé, Administradores solidarios de BSF Renting Textil
Sant Feliu, S.L. y D. Francisco Martínez Trullen, Administrador único de Bugaderia
Sant Feliu, S.L.
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